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Nota explicativa núm. 3 de la licitación de la contratación de servicios 

bancarios y de operaciones de crédito a corto plazo de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears del año 2021 (Contrato marco de Tesorería 

2021) 

 

 

Asunto: instrucciones para la firma electrónica de las hojas de calculo 

mediante Autofirma 

 

1. Firma electrónica de hojas de cálculo con Autofirma 

De acuerdo con lo que se indica en la cláusula 14.7 del Pliego de cláusulas 

particulares (PCP): 
 

14.7. Toda la documentación de la oferta se tiene que presentar en el mismo formato 

del modelo facilitado en el anuncio de licitación en la página web de la Dirección 

General del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio (http:/deute.caib.es) y se tiene que 

firmar electrónicamente, mediante firma electrónica avanzada basada en certificado 

electrónico válido del artículo 10.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones publicas, por todas las 

personas que representen las entidades licitadoras, con bastante poder para ello.  

 

En la web de la Dirección General del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio 

(http:/deute.caib.es) se dará información sobre como firmar electrónicamente los 

modelos a presentar. 

 

A continuación se indican los pasos para hacerlo con una hoja de cálculo con 

formato Excel, que es el formato de los anexos para presentar la oferta facilitado 

en el anuncio de licitación. 

 

a) Abrir programa Autofirma. El aplicativo se puede descargar e instalar (para 

varios sistemas operativos) desde la siguiente dirección:  

 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html 
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b) Seleccionar fichero a firmar, pulsando el botón o bien arrastrando un fichero 

al recuadro negro. 

 

El fichero en formato Excel tiene que tener todas las pestañas que 

correspondan rellenadas antes de firmarlo electrónicamente. 

 

c) Una vez seleccionado el fichero, pulsar el botón “Firmar fichero” 
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d) Seleccionar el certificado digital que corresponda para la firma electrónica del 

fichero. 

 

e) A continuación, indicar la carpeta donde se tiene que guardar el fichero 

firmado y la denominación del fichero. 

 

 
 

Como el fichero a firmar electrónicamente es una hoja de cálculo con formato 

Excel, el fichero resultante con la firma electrónica incorporada tendrà la 

extensión .csig 

 

f) Finalmente, el programa informa que el proceso de firma electrónica se ha 

completado satisfactoriamente. 
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2. Verificación de la firma electrónica de hojas de cálculo con Autofirma 

Una vez obtenido el fichero de Excel firmado electrónicamente (con extensión 

.csig), para verificar que está firmado electrónicamente y la firma es válida, se 

puede abrir directamente el fichero con extensión .csig, que se abrirá con 

Autofirma 

 

 
 

 

 

3. Extracción del contenido de una hoja de cálculo firmada electrónicamente 

con Autofirma 

Una vez obtenido el fichero de Excel firmado electrónicamente (con extensión 

.csig), para extraer la hoja de cálculo, se tiene que abrir el fichero .csig como en el 

apartado anterior y pulsar “Ver datos firmados”. 
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A continuación, se abrirá el fichero de hoja de cálculo con toda la información que 

se haya rellenado. 

 

La directora general del Tesoro,  

Política Financiera y Patrimonio 

 

Catalina Ana Galmés Trueba 


